
SGS Colombia S.A.S.     Carrera 100 No. 25 C 11 Bodega 3 Bogotá D.C.    PBX:    (57-1)  6069292      Call Center Ventas:  018000180126       www.co.sgs.com  
                 

                                                                                                                                                                                                                                                Member of the SGS Group (Société Générale de Surveillance) 
Los servicios de SGS Colombia S.A.S. son prestados de conformidad con las Condiciones Generales del Servicio aplicables, accesibles en 
http://www.sgs.com/terms_and_conditions.htm. Para felicitaciones, quejas, reclamos y cualquier comentario relacionado con el servicio prestado por favor escribir al e -mail: 
sgs.colombia@sgs.com   o a los teléfonos indicados.  

                                                                                                                                                                                           Página 1 de 7 

GER-I-F-05-05 

V6 Octubre 2024 
 

 
 
 
 

SGS COLOMBIA S.A.S.  
Líder mundial en inspección, verificación,  

pruebas y certificación 
 

 

COTIZACION N° MIN - 272419-1 
2091LAB 

 
 
 

 

Barranquilla, Agosto 27 de 2025 
 
 

Señores  
SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO 
ANGELICA MARIA CANDELA 
DIRECTORA TECNICA DIRECCION DE LABORATORIOS 
Dirección: DG 53 34 53 
Ciudad: BOGOTA, D.C. - BOGOTA-COLOMBIA 
 

 

Referencia: LQSI 2025- 2026 
 
Estimados señores: 
 

Reciban un cordial saludo de parte de SGS Colombia S.A.S. (SGS o la Compañía) En atención a su 
amable solicitud, tenemos el agrado de remitir a ustedes nuestra Oferta Comercial o Cotización para los 
servicios de la referencia, la cual detallamos en el presente documento. Esperamos cumpla sus 
expectativas como Cliente. 

 
Agradecemos la confianza depositada y reiteramos nuestro compromiso de convertirnos en su mejor 
aliado. Si desea ampliar información sobre esta Oferta, o tiene alguna inquietud, no dude comunicarse con 
nosotros. 

 
Cordialmente, 
 
 

 

Bianca Vergara Rodriguez 
Natural Resources  
Key Account Manager 
 
SGS Colombia S.A.S. 
Mobile: +57 3212055786  
E-mail: bianca.vergara@sgs.com 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL SERVICIO 
 
1.  OBJETO 
 
Servicios ensayos de aptitud de LQSI 2025- 2026 
 
2. ALCANCE Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

 
2. 1 Alcance: LQSI 2025-2026 
 
Suscripción 1.  
 

1. 6H, High Rank Coal; 65 Mesh (212 µm) 4/Year 
2. 6L, Low Rank Coal; 65 Mesh (212 µm) 4/Year 
3. EQ, Equilibrium Moisture of Coal (1); 4 Mesh (4.75 mm) 4/Year 
4. HG, Hardgrove Grindability Index (HGI); 4 Mesh (4.75 mm) 4/Year 
5. TE, Trace Elements in Coal; 65 Mesh (212 µm) 4/Year  
6. AUH, High Level Gold Analysis; 200 Mesh (75 µm) 4/Year  
7. AUL, Low Level Gold Analysis; 200 Mesh (75 µm) 4/Year  
8. BM, Base Metals in Gold Ore; 200 mesh (75 µm) 4/Year  
9. BMT, Base Metals, Total Digest (40) 200 mesh (75 µm) 4/Year 

 
 
 
 
3.  LUGAR DE PRESTACIÓN 
 

Los Servicios serán prestados en Municipio del Departamento/Estado de St. Rose, United States, 
de acuerdo con la información suministrada. 
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4. OFERTA ECONÓMICA 
 
4.1  Suscripción #1 
 

ITEM SERVICIO 
CANTIDAD 
(UNIDAD) 

NORMA UNIDAD 

VALOR 

SUBTOTAL 
USD UNITARIO 

USD 

1 
Ensayos de aptitud x 9 
programas x 4 rondas  

9 P I SGS PROGRAMA $1,769.00 $15,922.00 

2 
Manipulación, suministros y 
documentación x 9 programas x 
4 rondas 

36 P I SGS RONDA $86.00 $3,093.00 

3 
Envío de muestras x 9 
programas x 4 rondas 

36 P I SGS RONDA $111.00 $3,996.00 

     VALOR TOTAL( USD ) $23,011.00 

 IVA 19% $4,372.00 

 VALOR TOTAL (USD) $27,383.00 

 
 
 

Nota: Las muestras se envían entre el 15 y el 20 de cada mes. 
 
El costo de envío de muestras se basa en el peso y hay una diferencia de peso entre el envío de 
13 muestras y 1 muestra.  
 
 
 
Por favor tener en cuenta que somos autoretenedores y grandes contribuyentes. 

  
 
6.  FORMA DE PAGO 
 

La FORMA DE PAGO de los servicios está sujeta a las siguientes condiciones: 

 
 Los pagos se realizarán en pesos colombianos (COP). Para Ofertas en moneda extranjera se 

facturará en Pesos Colombianos a la TRM de la fecha de facturación. 

 

 Los pagos se realizarán dentro de los 30 días calendario siguientes a la radicación de la factura 
mediante consignación o transferencia a la Cuenta Corriente No. 007-08647-3 del BANCO DE 
BOGOTÁ, a nombre de SGS COLOMBIA S.A.S., indicando en código o referencia nuestro el NIT 
860.049.921-0, o Cuenta No. 1040087671 del Banco Helm Bank (999 Brickell Avenue, Miami FL, 
33131), en dólares americanos, Swift Code: 067011456, Beneficiario: SGS Colombia S.A.S Favor 
enviar copia de la consignación o transferencia al email co.recaudos@sgs.com 
(ROSA.DELAPAVA@SGS.COM )señalando el número de la presente cotización. 
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7. INFORMES, REPORTES O CERTIFICADOS 

 

SGS elaborará y entregará un informe de resultados, un reporte o un certificado, según aplique, dentro 
de los plazos establecidos en esta Oferta. Cualquier Informe/Reporte/Certificado suministrado por SGS 
y el copyright contenido ahí, es y será propiedad de SGS, y solo su correcto uso le es garantizado al 
Cliente. En ningún caso, el contenido del Informe/Reporte/Certificado será modificable ni editable por 
el Cliente ni por terceros, por cuanto tal hecho compromete su autenticidad y/o validez, y afectará la 
reputación y buen nombre de SGS. Si pasados 3 días hábiles contados a partir del envío del 
Informe/Reporte/Certificado por correo electrónico o correo certificado, no se reciben comentarios u 
observaciones, esto se tomará como aceptación del documento respectivo. 

 

 

8. OBLIGACIONES A CARGO DE SGS 
 

8.1. Poner a disposición de la ejecución de los Servicios, el recurso humano y técnico, idóneo y 
necesario, para dicha prestación, en los términos del ALCANCE Y ESPECIFICACIONES DE LOS 
SERVICIOS. 

 

8.2. Ejecutar con diligencia en los Servicios ofertados. 
 

8.3. Emitir los Informes/Reportes/Certificados contratados, previo cumplimiento de los requisitos o las 
especificaciones técnicas y procedimientos de SGS aplicables al Servicio y dentro de los términos 
ofertados. Así como cumplir con los cronogramas pactados de mutuo acuerdo con el Cliente. 

8.4. Cumplir con todas las disposiciones laborales, de seguridad industrial y salud ocupacional del 
personal que vincule para la ejecución de los servicios, así como las disposiciones ambientales, 
aplicables a los Servicios ofertados. 

 
8.5. Informar al Cliente o al Supervisor o Interventor que este designe sobre cualquier situación que 

pueda afectar la ejecución de los Servicios. 

 

9.  OBLIGACIONES A CARGO DEL CLIENTE 

 
9.1. Emitir el Contrato que contenga las condiciones de esta Cotización, o en su defecto, aceptar la 

misma en el ANEXO de esta Cotización. 

 
9.2. Suministrar toda la información necesaria y veraz que sea solicitada por SGS (documentos, 

muestras, planos, especificaciones, etc.). 

 

9.3. Dar continuo cumplimiento a los requisitos técnicos de los Servicios o aquellos que hayan permitido 
la emisión del respectivo Informe/Reporte/Certificado, y si aplican, permitir las actividades de control 
y vigilancia de SGS, mediante las cuales ésta verifique el debido mantenimiento de las condiciones 
del Informe/Reporte/Certificado. 

 

9.4. Hacer su mejor esfuerzo para proteger de terceros la autenticidad y validez del 
Informe/Reporte/Certificado expedido, no modificarlo directamente, ni utilizarlo por fuera de sus 
plazos de vigencia o de manera que pueda ocasionar mala reputación a SGS. 

 

9.5. Pagar a SGS los Servicios en la forma pactada. Permitir y recibir la facturación de los Servicios 
prestados en la dirección y horarios suministrados por el Cliente en el ANEXO de esta Cotización. 

 
9.6. Dar estricto cumplimiento al contenido de los Anexos indicados en las especificaciones del Servicio 

(si aplica). 
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9.7. Informar a SGS sobre los cambios que pueden afectar la ejecución de los Servicios, el 
Informe/Reporte/Certificado expedido, cualquier irregularidad relacionada con el mismo, su 
capacidad para cumplir con los requisitos de la certificación, etc. 

 

 

10. VIGENCIA DE LA OFERTA Y FORMALIZACIÓN 

 
Esta oferta de Servicios es válida por 45 días calendario contados a partir de su fecha de emisión, siempre 
y cuando las condiciones para la prestación del servicio se mantengan. Durante dicho plazo el Cliente 
podrá aceptar o rechazar esta Oferta. En caso de guardarse silencio, se entenderá como rechazada. En 
caso de aceptación, el Cliente podrá elaborar y enviar el Contrato correspondiente que contenga las 
condiciones de esta Cotización, o en su defecto, aceptar la misma en el ANEXO dispuesto para tales 
efectos al final de este documento. “En el caso que la aceptación de la oferta comercial por parte del cliente 
se realice en el año siguiente a la emisión de la misma, el precio a cancelar será actualizado, teniendo en 
cuenta que el 01 de enero de cada año se ajustan los precios según el incremento del %IPC+1%, y el % 
Incremente de Salario Mínimo legal vigente, SMLV+1%”.  
 

11. CONFIDENCIALIDAD 

 
SGS mantendrá en total confidencialidad la información entregada por el Cliente o conocida durante la 
ejecución de los Servicios contratados, la cual no será difundida, entregada o compartida con terceros, 
salvo cuando una autoridad competente así lo requiera, caso en el cual el Cliente será notificado de la 
información proporcionada siempre que esto sea permitido por ley. Así mismo, con el recibo de esta Oferta 
el Cliente se compromete a mantener en confidencialidad el contenido de la misma. En caso de aceptación, 
el Cliente mantendrá en confidencialidad los procedimientos adelantados por SGS. La Normativa de 
Privacidad de SGS puede ser consultada en: http://www.sgs.co/es-ES/Privacy-  
Policy.aspx. 
 
12. GESTIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (LA/FT) 

 
SGS, en su calidad de sujeto responsable de contar con un Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SAGRLAFT), podrá cruzar en cualquier momento la 
información de sus clientes y potenciales clientes con las listas para el control de lavado de activos y 
financiación del terrorismo (LA/FT), administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como 
la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los 
Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas 
relacionadas con el tema del LA/FT (en adelante las Listas). El Cliente o potencial cliente acepta, entiende 
y reconoce, de manera voluntaria e inequívoca, que SGS, en cumplimiento de su obligación legal de 
prevenir y controlar el LA/FT, y atendiendo la normatividad vigente y la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional sobre la materia, podrá abstenerse de prestar los Servicios y/o terminar unilateralmente la 
ejecución de la presente oferta o del contrato que de ella se derive, en cualquier momento y sin previo 
aviso, cuando el Cliente, cualquiera de sus accionistas, socios, miembros de Junta Directiva y/o sus 
representantes legales llegare a ser: (i) Vinculado por parte de las autoridades nacionales y/o 
internacionales a cualquier tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado 
de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas 
u otros delitos relacionados con el LA/FT y/o cualquier delito colateral o subyacente a los mencionados (en 
adelante Delitos de LA/FT); (ii) Incluido en las Listas; (iii) Condenado por parte de las autoridades 
nacionales o internacionales en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los Delitos 
de LA/FT; y/o (iv) Señalado públicamente por cualquier medio de amplia difusión nacional y/o internacional 
(Prensa, Radio, televisión, etc.), como investigado por Delitos de LA/FT. De llegarse a presentar alguna 
de las situaciones anteriormente mencionadas frente a algún beneficiario, usuario u otra persona natural 
o jurídica que tenga injerencia en el flujo de recursos del Cliente o potencial cliente, éste deberá asumir 
las responsabilidades a que haya lugar. 
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Declaración de origen de recursos: El Cliente declara, con la aceptación de esta oferta por cualquier 
medio, que los recursos utilizados o a utilizarse en cualquier relación comercial y/o contractual con SGS o 
cualquiera de las sociedades pertenecientes a su grupo empresarial, provienen de actividades lícitas; por 
tal razón, manifiesta que aquellos no son resultado de actividades penalizadas por el ordenamiento 
colombiano, tales como delitos contra el patrimonio económico, enriquecimiento ilícito o lavado de activos, 
utilización indebida de fondos captados del público, actividades relacionadas con el tráfico de 
estupefacientes, testaferrato, delitos contra el orden constitucional o cualquier otro delito o actividad 
contraria al orden público. Por ende, el Cliente declara que ni la sociedad, ni sus administradores, ni sus 
accionistas, se encuentran actualmente incluidos en ninguna lista restrictiva como la lista OFAC o 
similares, no han sido condenados, y no se ha emitido en su contra sentencia o fallo en relación con las 
conductas mencionadas. El Cliente no permite que terceros efectúen depósitos a su nombre que 
provengan de actividades penalizadas por el ordenamiento colombiano. Se exime a SGS y a cualquiera 
de las empresas de su grupo empresarial de toda responsabilidad que se derive de toda información 
errónea, falsa o inexacta que se hubiere proporcionado o de la violación de esta declaración.  
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ANEXO 1: ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 272419 
 
Confirmamos que entendemos las CONDICIONES ESPECÍFICAS Y GENERALES DE LOS SERVICIOS 
establecidas en la presente Cotización, y manifestamos nuestra entera conformidad con las mismas, por 
lo que daremos estricto cumplimiento a las obligaciones a nuestro cargo y a los Anexos de la Cotización 
incluyendo la cláusula legal LA/FT. 
 
Autorizamos a SGS Colombia S.A.S para que, con fines estadísticos, de control, supervisión y de 
información comercial, consulte y reporte ante cualquier central de riesgo, el nacimiento, modificación, 
extinción de obligaciones contraídas con anterioridad con cualquier actor del mercado o que se llegaren a 
contraer a futuro con SGS Colombia. La presente autorización comprende información referente a la 
existencia de deudas vencidas, sin cancelar, que permiten reporte en los términos de ley y a toda la 
información relevante para conocer nuestro desempeño como deudor, nuestra capacidad de pago o para 
valorar el riesgo futuro de concedernos facilidades de pago. Igualmente, comprende la divulgación de 
nuestros datos personales económicos o su procesamiento para el logro del propósito de las centrales de 
riesgo y que aquellos sean circularizables con fines comerciales, de conformidad con el reglamento de 
dichas centrales. 
 
Autorizamos a SGS Colombia S.A.S para que recopile, almacene y de tratamiento a los datos 
consignados en el presente documento, de los cuales soy(somos) el titular(es), con la única finalidad de 
que se nos contacte posteriormente, para darnos a conocer sus servicios, novedades de cualquier índole 
sobre los sectores en que desempeña actividades, información sobre eventos, foros y charlas relacionadas 
con su actividad comercial, así como para información sobre sus productos y servicios; autorizamos que 
el mencionado contacto, para las finalidades indicadas, se realice vía correo electrónico, correo postal y/o 
telefónicamente. Manifestamos que hemos sido informados previamente sobre los efectos y alcance de la 
presente autorización de acuerdo a lo establecido y en cumplimiento de la normatividad sobre protección 
de datos personales (Ley 1581 de 2012, Decretos reglamentarios 1377 de 2013 y 886 de 2014 y demás 
que los modifiquen, sustituyan y/o adicionen). 
 

En señal de aceptación, suscribe la presente: 
 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL :         

Nombre Representante legal :         

NIT :         

Correo electrónico :         

Fecha de Aceptación :     Identificación :   

Dirección para radicar factura :         

Ciudad :     Teléfono :   

Fechas de facturación :     Horario :   

Soportes requeridos para recibir Orden de compra  
Hoja de 
Aceptación    

Facturas Acta de Inicio  Acta de Finalización 

 Recibido Conforme  Hoja de Entrada de Servicio 

 Otro(s) ¿Cuál(es)?  Soportes nómina/parafiscales 

      
Pólizas 
¿Cuál(es)?    
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